
N °  6 . —  E N E R O  19  DE 1808, 1 7 7

m i n b r v  a .

Continua el discurso anterior.

Estando en T o r o  D on  A lo n so  el X I .  a traxo  
allí  con astucia á D o n  Juan el Tuerto , señor de 
V i z c a y a  , y  su tutor que habia sido ; y  habién­
dole convidado á com er , le asesinó con otros 
co m pañ ero s  ; para dar color a.este- liecho c ió  el 
rey sentencia fo rm a l ,  declarando a D on Juan poc 
tra id o r  , y  confiscándole todos sus estados. Entre  
ellos , dice el Señor L ló re n te  , que debe contarse 
el señorío de V i z c a y a  , y  el Señor A r a n g u r e n ,  
que no, y .sigue diciendo: " c u y o  derecho reclamó 
su madre D o ñ a  M aría  , bien que de esta escribe 
la  crón ica  de aquel rey  que vendió  luego á la 
corona dicno señorío , siendo m edianero en el 
contrato G arc i laso  de la V e g a  , y  que desde e n ­
tonces se co m enzó  á titular D o n  A lo n so  , señor 
de Vizcaya. Sin em b a rg o  , m u y  pronto vemos á 
D o ñ a  M a ría  D i a z  de H a r o  , hija  de D o n  J u a n  
el Tuerto , señora de V i z c a y a  , y  por ella su ma­
r i d o . ”  —  Y  añade a u n :  " e s t e  pasage en vez  de 
perjudicar favorece altamente la independencia 
del señorío de V i z c a y a  , porque sin embargo de 
h aber  quitado el rey á D o n  Ju an  la vida y  lo® 
b i e n e s ,  extendiendo la vehemencia  de su saña 
mas allá de lo justo , no 'comprehendió á V i z c a y a ;  
y  no habiéndolo dexado por  falta de deseos , que 
bien  los manifestó luego: de la f igurada venta,  p a -
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rece no puño ser sino porque no se consideró con 
derecho p a r a  executarlo.  l^ampoco pudo a p ro v e ­
charle mucho la tal venta , así porque fué efecto 
del miedo en D o n a  M a ría  á vista de lo hecho con 
su hijo , como porque qualesquiera que fuesen 
sus derechos no podia venderlos en perjuicio de 
sus sucesores , y  sin el .consentimiento de los 
v izca ínos  , con que se contó al entrar ella mis­
m a  á poseer. Resulta pues en mi juicio como i n ­
dubitable que D o n  Alonso X I .  consideró al s e ­
ñorío de V i z c a y a  tan independiente , que ni á 
pretexto de los delitos de su señor extendió á él 
Ja pena de cónfiseacion , y  aun después de la fi­
g u r a d a  v e n t a ,  lejos de incorporarle  en la corona,  
Je m antuvo con la misma independencia* titulán­
dose : señor de Vizcayad^

Señor Llórente. " D o n  Ju an  de H a r o  el Tuerto 
habia dexado uha hija llamada también D o ñ a  M a ­
ría D í a z  , casada con D o n  Juan N u ñ e z  de L a r a ,  
quien con su g ra n  poder pudo conseguir que se 
le considerase como señor de V i z c a y a  en concep­
to  de marido de aquella , pero el rey queriendo 
vindicar  justamente los derechos de su corona,  
fué  con exército con tra  V i z c a y a  , la conquistó, 
ménos el castillo de San J u a n  de la P e ñ a , se h izo  
reconocer  por señor en las ju n tas  de G u e r n ic a ,  
ob ró  com o tal en todas las ocurrencias , y  dió 
fueros á la v i l la  de Lequeit ío  en 4  de Julio  de 
1 3 ^ 4 .  Recoi ci liado D o n  Ju an  N u ñ e z  con el rey ,  
consiguió que S. M .  le donase de n uevo  el seño­
río de V i z c a y a  , pero con la precisión de p ro ­
meter aquel que serviria en adelante al rey bien  ̂

leal y  verdaderam ente, así comg debe servir el va .̂
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sallo a su señor , con cuyo hecho no quedan a r b i ­
trios para dudar que los señores de V i z c a y a  fu e ­
sen vasallos , y  no soberanos.”

Señor Aranguren. Si á D o n  Juan N ufiez  se le 
consideró señor de V i z c a y a ,  y  si los v izcaínos  
no tuvieron  por tal á D o n  A lo n so  X [ ,  hasta que 
personalmente pasó allá , y  le recibieron en ju n ta  
general , este hecho es prueba nada equívoca de 
que no habia derechos algunos antecedentes en  
la corona 5 porque el único título en que se fun­
daba para llamarse señor de V i z c a y a  , para h a­
ber enviado caballeros que tomasen posesión de 
ella 5. y  para haber ido después personalmente 
con fuerza  armada , fué la venta ya  citada , c u ­
yos efectos se anularon por fin coa  el convenio  
posterior.

Respecto  de V i z c a y a  y  su constitución polí­
tica 5 era indiferente que fuese señor de e l la  el 
r e y  D o n  Alonso , porque los v izcaínos le reci­
bieron sin n in g u n a  var ia c ió n  respecto de lo he­
cho con los demás sus señores , ni S. M. p r e t e n ­
dió otra cosa , ni la vendedora pudo darle mas 
de lo que tenia , y  por  eso ántes y  después del 
recibimiento se titulaba ŝeñor de Vizcaya.

E s indubitable que D o n  Alonso no hizo d o n a ­
ción del señorío de V i z c a y a  á D o n  Juan N u n e z  
de Lara .  Se otorgó entre S. M .  y  este un co n tra­
to de recíproca o b l ig a c ió n ,  y  en su cumplimiento 
restituyó á D o n  Ju an  el señorío de V iz c a y a  , de 
que se veia despojado.  L a  promesa de servir  al 
r e y  fué no como señor de V iz c a y a  , ' s i n o  como 
dueño de otros bienes que tenia fuera  de V i z c a -
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Señor Llórente. E l  rey D o n  Peúro prom etió  á 
su primo D on  Juan , infante de A ra g ó n  , marido 
de D o ñ a  Isabel de L u r a ' ,  hermana de la nauger 
de D o n  T ei io  , el señorío de V i z c a y a  , .y  castigar 
cou pena capital á - D o a . l e l l o  por sus rebelio­
nes . .  Sirven estos heelios para probar que el rey 
se crcia  con deveclio para confiscar.

Señor Aranguren, E n  este príncipe , mas que 
en quaiquier otro , uo basta ver sus h e c h o s , sino 
ex a m in a r  la justicia de ellos para que puedan 
servir  de exemplar en lo sucesivo, y que en nues­
tro caso debe ser pequeña prueba de derecho lo 
executado por aquel m o n a r c a ,  se acredita de que . 
sin em bargo de sus disposiciones y  acuerdos , el 
señorío de V i z c a y a  volvió siempre á la línea le­
git im a de aquel D on  Iñigo L ó p e z  por la grada  
de Dios  ̂ conde de V i z c a y a  , y  continuó en sus 
descendicnfes aun por muchos años. —

P o r  una escritura de 21  d e ' j u n i o  de 135^? 
D o n  T e l io  , señor de V i z c a y a  , y  su m uger  , se 
compusieron con el rey D on Pedro prometiendo 
110 d eserv ir le :  veinte caballeros part icu lares  de 
V i z c a y a ,  y los apoderados de q u a t r ó  de sus prin­
cipales v i l las ,  prometieron que si así no lo c i u n -  
p l ia n  D o n  T e l lo  y su m uger  tomarían por  señor 
al rey D o n  P e d r o ,  con que fuese recibido por 
tal Qü junta general que se habia de celebrar 
ü un uso de V i z c a y a  tañidas las cinc_6 vecinas , y  
con que jurase el mismo rey D o n  Pcdro^ que les 
mantendría y gnardaría las villas  ̂ y  á  íoda la otra 
tierra de Vizcaya en sus fueros  ̂ usos , costumbres 
y  privilegios según les juraron los señores que fue­
ron hasta entonces. Y  en electo , habiendo sido
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desleales D o n  T e l l o  y su m u g e r  , y salídose de 
Casrilia aquel  , S . , M .  tomó posesión d d  sen o n o  
de V i z c a y a  , y  los vizcaínos le reconocieron por  
senor conforme al pleyto homenage que le tem an

prestado. — ■ .
Señor Arangurén. L a s  veinte personas y  los

apoderados de'  las quatrO' villas no j e m a n  poder 
ni representación del cuerpo del señorío , y  por 
consiguiente en manera alguna podían perjudicar  
á este las promesas de aquellos. —  L a s  dos c o n ­
diciones indicadas dan en qualquiera  c i r c u n s ­
tancia , perú especialmente en aquellas de tamo 
, i . o r  y o p re s ió n ,  la idea mas alta de la indepeii-  
dencia del s e ñ o r í o ,  y de ser sus fueros _ f u n d a ­
mentales , porque no siendo esto asi , n i e l  l e y  
D o n  Pedro se hubiera conformado en ellas , ni 
necesitaba del recibim iento  y consentimiento de 
la junta general , ni estaba obligado a j u i a r  la 
observancia de los fueros , ni aquellos pocos se 
hubieran atrevido á exigir  de un soberano c o n ­
diciones tan dinas y repugnantes a la soberanía

Y  al  g e n io  de á q u e l  m o n a r c a .
Señor Llórente. Habiéndose rebelado abierta­

mente Don E n riq u e  contra  su h e r m a n o  el rey 
D o n  Pedro  , y  traido en su auxil io  este ta o n a r -  
ca al príncipe de G ales  , le prometió  el señorío 
de ^ 4izcava,  pero no surtió electo , porque los 
v iz-a iu os 'se  negaron  á recibir señor extraagero:

fui. luego creciendo el part ido  de D o n  E n n q u e
■' rar cu  su cab-iZv*. a co

llHSlU c
ro".i

cxrremo uü asegu 
('.asnl!:!,-, y úaiió ininediatatneate a sa
i3 üu ' i  ello el señorío de V i z c a y a .  E n
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erfecto 5 este caballero lo poseyó pacíficainente por 
■segunda vez,  —  Esta donasion  es otro testimonio 
incontestable de la su p rem a potestad de nuestros 
uionarcas:  pues D o n  T e l lo  no tenia  derecho de 
sangre  al señorío de V i z c a y a  , ni otro a lgu n o  mas 
que la que la beneficencia regia  del soberano, 
que viéndolo por entonces incorporado  en la co­
ro n a  por la confiscación que habia  hecho su an­
tecesor 5 se consideró con autoridad p a r a  volver­
lo  á separar del real patr im o nio .

Señor Aranguren. N o  hubo'tal  confiscación, ni 
á D o n  Enrique le pasó por  la im a g in a c ió n  tal 
especie. Según la crónica de D o n  P e d r o ,  D o n  T e -  
Do tenia el señorío de V i z c a y a  y  de L a r a  por r a ­
z ó n  de D o ñ a  Ju an a  su niuger , que era hija de 
D o n  Ju an  N u ñ e z  , y  como por m uerte  de D o ñ a  
J u a n a  no quedase heredero del señorío de Lara'  
y  de V i z c a y a  , se lo dió D o n  E n rique  á D o n  T e ­
l lo  su hermano.  —  D e  aquí  se infiere , que D o n  
E n r iq u e  sin haber tomado posesión del señorío 
de V i z c a y a  dexó continuar en él á D o n  T e l lo ,  
que lo habia poseído án tes ,  y lo que no tiene 
duda es que le dió á D o n  T e l lo  , porque no ha­
bia  quedado heredero descendiente de D o n  Juan 
N u ñ e z .  Estuvo  m u y  distante el rey de pensar 
qu e  lo hacia en v ir tud de la supuesta confisca­
ción , de la que ni una palabra se habla , y  si 
hubiera quedado algún descendiente de d ich o  
D o n  Ju an  N u ñ e z ,  seguramente hubiera c o n t i ­
nuado en él la sucesión del s e ñ o r ío ,  según el 
contexto de la misma crónica.  — Según D .  L u í s  
de Salazar y Castro  p o r  m uerte  de D o n  T e l lo
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pertenecieron dichos señoríos á la re yn a  D o n a  
Juan a M anu el  su cuñada , y  pr im a hermana de 
su muger.

Señor Llórente. V u e l to  el señorío de V i z c a y a  
á  la corona , el rey D o n  E n riq u e  usando del p o ­
der soberano le donó al infante D o n  Ju an  su hijo 
primogénito h e r e d e r o ,  quien tomó posesión en 
a o  de diciembre de 1 3 7 1 .

Señor Aranguren. L a  crónica  del mismo rey 
D o n  E n riq u e  dice : '̂‘ E  dió el rey  el señorío de 
L a r a  é de V i z c a y a  á su fijo el infante D o n  Ju an ,  
pr im ogén ito  heredero. E  o t r o s í , p o rq u e  estos dos 
señoríos pertenecían por heren cia  á la reyna  D o ­
na Juana , su madre del dicho infante,”  —  D e'  
consiguiente el señorío de V i z c a y a  no se i n c o r ­
poró  en la corona por confiscación ni por otro 
título diverso , sino que recayó  en el m ism o s u ­
cesor y  poseedor de la co ron a  de C a s t i l l a , á la 
m a n era  que freqüentemente recaen en un p o see­
d o r  dos ó  mas coronas y  estados , y  sin que p o r  
eso se confundan entre s í , y  conservando cada 
uno su respectiva naturaleza , condiciones y  d e ­
rechos. Este es el concepto verd ad e ro  en q u e  
siempre ha continuado.  —

D  ice el Señor L ló ren te  , que h a b ia  quien te­
n ia  mejor derecho que D o ñ a  Ju an a  M a n u e l  al  
señorío de V i z c a y a  , como eran  los hijos de D o n a  
M a r í a  de la  C e r d a  , condesa v iu d a  de A l a n z o a  
en F r a n c i a ,  y  así fué que lo reclamó dicha señora 
en n om b re  de sus hijos , y  el respondió  que lo 
daria  al hijo suyo que viniese á establecerse á E s ­
paña ; pero ninguno de ellos v in o  por estar me­
jo r  heredados en F ran c ia .  '*‘ P o r  lo qual  es e v i ­
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dente , dice , que D o u  E n r iq u e  I I .  no donó a su 
hi o el señorío con atención á los derechos h e ­
reditarios , sino por usar del alto dom inio  y  s u -

preraa potestad real.”  , • ^
 ̂ Se concluirá.
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t e a t r o s .

Coliseo del Principe.  =  E l  dia  i i  se representó la 
comedia titulada: Catalina II .  , Emperatriz d é la s  R u -  
slas ; ha durado siete dias , y  producido 40,6 74  «•  

Coliseo de los Caños. =  E l  dia 13 se represento la 
comedia titulada : el Preguntón y el Cadete ; ha durado 
una noche , y  producido 927 reales. _ , j  .

E l  dia 1 4  se r e p r e s e n t ó  la comedia titulada . 
tres Sultanas  ; ha durado una noche , y  producido

i ± 6< reales. , , -o*?;*
L a  crítica de esta comedia se halla en la Biblto--

teca de ciencias y artes , tomo 11. V^S- , 
E l  dia 15 se representó la comedia t i t u l a d a ;  

Reconciliación de los dos hermanos j  ha durado una no-  

c h e , y  producido

C A M B I O S .

M a d r íd . iS  de Enero*

P a r ís .................. 1 $ . .  !•
L o n d r e s . . . . . .  
A m s t e r d a m . . .  
H a m b u r g o  . • .  
V a l e s  Reales.-*
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